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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA HABILITACIÓN DE TAJETAS MAGNÉTICAS DE
PETROPAR PARA ASO DE COMBUSTIBLE Y WNCULACION DE VEHÍCULuS DEL
CIHB Y CECA DEL IPTA; EN EL MARCO DEL PR0YECTO IPTA _ CDNACYT,
CONTRATO PUBLICO N' 2024C-1-PINVOL-548, DENOMINADO "EVALUACIOT{ DE
LA GESTION SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMA DE CAÑA DE AZUCAR
ORGANICA CON AGRICULTURA FAMILAR DEL DISTRITO DE ARROYOS Y
ESTEROS",

Asuncióng$de abril de 2.024.-

VISTO: Los expedientes MEI N" 161-954-2023 y 162195212024,por los cuales se
remiten los Memorandos N" 08/2024 y 0912024, de fecha l3lo3l24,
presentado por la Directora del Proyecto, donde solicita la habilitación de
dos 02 (dos) tarjetas magnéticas Flota pETRopAR para carga de
combustible, y vinculación de vehículos del CECA y GJHB, a ser
utilizados en la ejecución de las diferentes actividades de investigación, en
el marco del proyecto IPTA - coNACyr, contrato publico ñ" zoz+c-
1-PINV01-548, denominado'oEvaluacién de la gestión sostenible del
suelo en Sistema de Caña de Azúcar orgánica con agricultura familiar
del distrito de Arroyos y Esteros,,, y;

CONSIDERANDO: Que, por Memorándum CGAFP N' 3412024, de fecha 20 de maruo de
2024, el coordinador General Administrativo y Financiero de proyectos,
remite el expediente a la Dirección General de Programas de Investigación
(DGPI) ",

Que,,la Dirección General de Programas de Investigación (DGPI), deriva
el expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF), con el visto bueno correspondiente.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, remite
expldiente.adiuntando el i¡forme de la Dirección Administrativa, a

n de Asesoría Jurídica , para el parecer jurídico correspondiente
emisión de la Resolución.

ión de Asesoría Jurídica por Memorando No 65124 de fecha

el
Ia

v

LIC.
Sectetart¿

Director
, remite el expediente a la Dirección de Secretaria General,

presando: lo solicitado se ajusta a las normas y procedimientos vigentes
que rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones
legales para
presidencia.

proseguir con los trámites, salvo mejor parecer de

En uso de las atribuciones y facultades,
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PoR LA cuAL sE AUToRIZA LA HABTLITAcnóN DE TAJEr¿s mteNnrICAS DE
PETROPAR PARA USO DE COMBUSTIBLE Y WNCULACIoN »T wruiculos DEL
CIHB Y CECA DEL IPTA; EN EL MARCO DEL PROYECTO IPTA _ CONACYT,
CONTRATO PUBLICO N', 2024C-1-PINV01-548, DENOMINADO "EVALUACION DE
LA GESTION SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMA ON C,qÑ¿. DE AZUCAR
ORGANICA CON AGRICULTURA FAMILIAR DEL DISTRITO DE ARROYOS Y
ESTEROS',

EL PRESIDENTE
DEL INSTrruro pARAG(rAyo DE TECNoLoeÍ¿ AGRARTA eprA)

Artículo 1'.-

R¿"SUELVE:

AUT0RIZAR, la habilitación de 2 (dos) Tarjetas Magnéticas Flota
PETROPAR, para uso de oombustible en la ejecución de las diferentes
actividades de investigación del proyecto IPTA - CONACYT, contrato
publico N" 2024c- 1 -PINVO 1 -548, denominado'oEvaluación de la gestión
sostenible del suelo en Sistema de caña de Azúcar orgánica con
agricultura familiar del distrito de Arroyos y Esteros,,, siendo
responsables de la tenencia, rendición y custodio de las mismas, según
cletalle:

1. centro de Investigación Hernando Bertoni - cIHB: Directora del
yecto, Ing. Agr. MSc. Magdalena Busto.

Expelimental Caira de Azúcar - CECA, Jefa del Campo Ing.
. Maria de Loulde Cablera.

'ZAR, ia vinculación de vehículos para la realización de las
Directoffifbrentes actividades de investigación del proyecto IprA - coNACyr

contrato publico N" 2024c-i-PINVO1-548, conforme al siguiente detalle:

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,S. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl -

INSTITUTO PARAGUAYO

f, "t DE TECNOLOGÍA
\éJ AGRARIA

PARAGUAY

Tarjeta PETROPAR No 1 (a ser asignada) "IPTA-C0NACYT-CIHB-PINV01-548

Listado de Vehículos a ser afectados a la Tarjeta PETROPAR r"gúr, E*p. MEI 161-9521024

Camioneta Chevrolet S 10 -
Doble cabina - Año 2011 -
Color Blanco

23-22-03-01-02-005

Camioneta - Nissan Frontier -
Doble Cabina - Año 2019 -
Color Blanco

23-22-03-2329 GASOIL Tipo 1

Autornóvil - Hyundai Accent -
Año 201 5 - Color Blanco 23-22-03-04
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PoR LA cuAL sE AaToRIZA LA HABILITAcTóryv DE TAJErts ru,qet'tÉTICAS DE
PETROPAR PARA USO DE COMBUSTIBLE Y VINCT]LACIoN »z vnruiculos DEL
CIHB Y CECA DEL IPTA; EN EL MARCO DEL PROYECTO IPTA,_ CONACYT,
C0NTRATO PaBLICO N', 2024C-1-PINV01-548, DENOMINADO "EVALUACION DE
LA GESTION SOSTENIBLE DEL SUELO EN SISTEMA ON C,qÑI DE AZUCAR
ORGANICA CON AGRICULTURA FAMILAR DEL DISTRITO DE ARROYOS Y
ESTEROS",

Tarjeta PETROPAR No (a ser asignada) ,,IP
TALAVERA- PINV01-548 Natalicio Talavera.

ListadodeVehícu1osyMaquinariasaserafectadosa1aTarjetaF@
MEI 161-952-20242
Ite
m

Vehículo Cod. Patrimonial Chapa Tipo de
Combustible

1

Camioneta Mitsubishi
L200 - Doble Cabina -
Año 2009 - Color Blanco

23-22-9-50053 EAF.23O GASOIL Tipo II

2 Camioneta - Nissan
Frontier - Doble Cabina -
Año 2016 - Color Blanco

23-22-03-0886 F,AJ-641 GASOIL Tipo I

Artículo 3'.- ENCOMENDAR, alaDirectora del Proyecto IPTA - CONACYT, contrato
publico N" 2024C-1-PINVO1-548, Ing. Agr. MSc. Magdalena Busto, la
zrplicación de las reglamentaciones inherentes a la custodia de tafieta
magnética Flota PETROPAR, manejo de vehículos del Parque Automotor
IPTA, y las rendiciones mensuales de combustibles, conforme a todas las
disposiciones legales inherentes, en forma conjunta con la coordinación
General Administrativa Financiera de Proyectos del IpTA.

Artículo 4o.- COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

. .ri.

:., :..;.
'' il:'

! .: 1.,i. ¿]t: :

ffi
Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay.

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil - Edificio KUAMHY CENTER
www,ipta.qov.pv- presidencia@¡pta.gov.py


